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TABLA DE  LA SESION ORDINARIA NO 3O DEL   20.10.2016

1.-        Lectura Acta Anterior
2.-        Cuentas
3.-         Entrega aI  H.  Concejo Munic¡pal,  los  informes que a continuación se indican:

3.1.  Balance de Ejecución  Presupuestaria (30 Trimestre 2016) de lngresos y
Gastos.

4.-

5.-

3.2.  Balance Trimestral de  Pas¡vos Sector Munícipal  (3O Trimestre 2016).
3.3.   lnforme  TrimestraI  Avance  del   Ejercicio  Presupuestario  (3O  Tr¡mestre
2016).
Autorizacíón   del   H.   Concejo   Municipal   para   adjudicar   licitación   pública
denominada "Servicio de Software de tarjeta vecino" ID-2686-66-LP16, a
la empresa GYG SOLUCIONES SPA, por un monto mensual de $ 1.547.000.-
y monto total de $ 74.256.000.-  lVA lncluido,  por un  período de 4 años.
Autor¡zación     del     H.     Concejo     Munjcipal     para    aumento    del    contrato
"Habilitación y Conservación  Caminos  Rurales de Colina"   lD 2686-32-

LR16,  adjudicada al  oferente Guzmán  Reyes Construcciones  S.A.  El  monto
total  del  aumento  es  de  $  133.000.000.-correspondiente  a  un  29.37%  del
monto oríginal contratado.  Lo anterior con el fin de ejecutar la pavimentación
de dos calles de la comuna.
Autorizac¡ón del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar la Ordenanza  Local sobre
Derechos Municipales por Concesiones,  Permisos o Serv¡c¡os año 2017.
Autorización  del  H.  Concejo Municipal  para partic¡pación  de alcalde en  la  Escuela
de Gestión  Municipal  Excelente en  EGME Alcobendas -Madrid,  España,  a
realizarse los días del  O5 al  13 de  noviembre de 2016.

8.-          Varios
9.-        Cierre de  la ses¡Ón.



SESION ORDINARIA NO 30  DEL   20.10.2016

Lectura Acta Anterior

Pendiente

Entrega    al    H.    Concejo    Municipal,    los    informes    que    a
continuación se ind¡can:
3.1. Balance de Ejecución  Presupuestaria (3O Trimestre 2016)
de lngresos y Gastos.
3.2. Balance Trimestral de Pasivos Sector Municipal (3O
Tr¡mestre 2O16).
3.3.  lnforme  TrimestraI  Avance  del  Ejercicio  Presupuestario
(3o Trimestre 2016)-

Se  procede   hacer  entrega  a  cada   uno  de  los  concejales  presentes  los
informes que se indican en el presente punto.

4. Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación    pública   denominada   lfServicio   de   Software   de
tarjeta     vecino"     lD-2686-66-LP16,     a     la     empresa     GYG
SOLUCIONES SPA,  por un  monto mensual  de $  1.547,000.-y
monto total  de $ 74.256.000.-IVA lncluido,  por un  período de
4 años-

Presidenta (S) Concejo: Anuncia el presente tema.
Directora de Secplan:  Expone en power point

PROPuESTAS  DE ADJUD'CACION  DE  LIC'TAClÓN PÚBLICA

"Servicio de Software de tarjeta vec¡no''
lD No2686-66-LP16



ANTECEDENTES

La   Mun¡cipalidad   de   Col¡na    requiere   contratar   la   eJecución   de   "Servic¡o   de
Software  tarjeta  veclno",   para   lo  cual  se  llama  a  llcitación  pública  el  día   12  de
Septiembre  de  2016,  para  posteriormente  realizar  la  apertura  de  las  ofertas     el
día O5 de  Octubre del 2016.

Se  trata   de  una   licitación   por  por  valor  mensual,   la   cual  t¡ene   un   máximo  de
presupuesto  a  adjudicar  de  $86.OOO.000.-('VA  incluido)  los  que  se  ejecutarán
durante  los 4 años de durac¡ón  del contrato (2016-2020).

'      Se  presentaron  los sigu¡entes oferente:

>      lNVERSORA  NUEVA  SANMARTIN  S.A.

>     GYGSOLUClONESSPA

La    Empresa   lnversora   Nueva   Sanmart¡n   S.A.,    no   continua   en   el   proceso   de
evaluación,   ya   que   no   presenta   el   plan   de   trabaJo,   el  cual   es   un   documento
técnico  necesario  para  cons'iderar  s¡  su    oferta  cumple  con  las  espec¡f¡cac¡ones
técn¡cas.

RESUMEN  EVALUAClÓN

OFERTA ECONOM'CA (45%)

'      EXPERIENCIA10%

'     REQUER'MIENTOSTÉCNICOS (30%)

TECN'CO EN TERRENO



RESuMEN  EVALUAClÓN

De  acuerdo  a  lo  indicado en  los  cr¡te,ios  de  evaluac¡Ón,  se establece  una  pauta  la  cual  se  apl¡ca

a  la oferta  presentada:

PROPuESTA DE ADJUDICAClON

En v,sta  de  los antecedentes  expi,estos  previamente,  esta comisión eva'uadora  viene  a

proponer al  Sr  Alcalde  adiudicar  a  la  empresa   GYG  SOIUC'ONES SPA,  por  un  periodo
de 4 años, según e' sigu¡ente deta'Ie:

Concejal  Boher:  ¿cuál es e' concepto de la tarjeta vecino?
Encargado  de  lnformática:   La  tarJeta  vecino  es  un  software,  la  cual  hacemos
convenio   con   23   empresas,   por   ejemplo   convenio,   con   farmacia   y   tenemos
descuentos y este software se ingresa a este convenio a este software y nosotros lo
que  hacemos  podemos  darle  la  tarjeta  física  al  usuario  y  tamb¡én  'a  tarjeta  vinual
que   esa  tarjeta   la   presenta   en   el   comercio   y  va   a   poder  comprar  y   obtener
descuentos,  eso  es  más  menos  lo  que  hace  el  software.  Es  magnética  y  virtual,
porque  es  una APP  móvil también,  seriamos el  primer mun¡cipio  que tendríamos  la
APP   móv¡I   a  través   del  teléfono,   bajamos   la   aplicación   tarjeta  vecino  y   no  es
necesar¡o que tengamos la física podemos tenerla tamb¡én en el teléfono,
Presidenta (S) Concejo:  ¿Aparte del comercio que otros convenios tiene para que
el vecino?
Encargado   lnfomática:   Los  convenios   la   maneJa  d¡rectamente  el   municipio  a
través de la Dideco,  nosotros manejo la parte software.
Alcaldesa (S): Farmacias,  Restaurantes, supermercado, me parece que hay un spa
Concejal  Boher:  ¿tenemos en transporte algo?
Alcaldesa (S): Transportes  no está  involucrado en  la tarjeta vecino.
ConcejaI  Boher: y ¿quiénes son  los que acceden a esta tarjeta?



Encargado  de  lnformática:  Todos  los  vecinos  de  Colina  s¡n  distinc¡ón  alguna,
porque por eso se hace de modo física y modo v¡rtual,  de modo virtual   a través de
la APP móvil y los abuelitos,  la gente más adulta, o los que no pueden acceder a un
teléfono,  la puede pedir de modo física
Pres¡denta  (S)  Concejo:  ¿es  solo  para  empresas  de  comerc¡o  o  convenios  de

Colina o que están jnstaladas en Colina?
Encargado de lnformática: C'aro, que están jnstaladas en Colina.
Concejal  Boher:  Entiendo el  benefício mutuo,  la empresa va a tener más clientela
por el  descuento especifico y por otro  lado  nosotros vamos  a  dar la  posibilidad  de
que riuestros vecinos tengan un descuento,  ahora lo que a mí me preocupa más es
la privacidad de las bases de datos
Encargado   lnformática:   Las   bases   de   datos   son   de   la   munic¡palidad,   están
manejadas  por  nosotros,  la  empresa  instala  en  software  y  las  bases  de  datos  es
nuestro,  hacen  toda  la  instalación  y  nosotros  manejamos  la  ¡nformación,  nosotros
internamente,   las   bases   de   datos   y   la   información   son   nuestras,   igual   como
manejamos las bases de datos de los permisos de circulación
Concejal Boher:  no sé si la munjcjpalidad tiene internamente algún reglamento de,
tú  eres  la  Presidenta  (S)  Concejo  de  régimen  ¡nterno  respecto  del  mal  uso  de  las
bases de datos
Encargado informá{ica: Acá no se entrega njnguna base de datos sin autorización
de alcaldia, salvo que lo p¡dan por ley de transparencia  y no se entrega jnformación
si afecta a terceros.
ConcejaI   Boher:  Si  ex¡stiera  ese  ma'  uso  de  las  bases  de  datos,   ¿cuál  es  la
consecuencia de un funcionario?
Alcaldesa  (S):  En  relación  a todos  los  datos que  están  en  las  bases,  están todos
protegidos   por   la   ley   de   datos   personales,   la   que   establece   sanciones   muy
importantes  a  lo  que  nosotros  pudiéramos  transmitir  algunos  de  esos  datos,  más
aún  está  en  ley  de  transparencia,  s¡  algu¡en  nos  pidiera  esos  datos  por  ley  de
transparencia, tampoco lo podemos entregar
Encargado de lnformática:  De hecho nos han solic¡tado esas bases de datos
Alcaldesa  (s):  lnternamente  s¡  algún  funcionario  incurriera  en  alguna  falta  en  ese
sentido,   bueno   en   ese   caso   se   in¡cia   un   sumario   adminis{rativo,   que   pudiera
sancionar  al  infractor  desde  la  censura  hasta  la  destitución,  dependiendo  de  'a
gravedad de la falta.
Encargado informática: Todas esas bases de datos están encriptadas,  las claves
lasveo yo,  asíque si se encr¡pta la base dedatos,  debería serel responsable      de
todas  las  bases de  datos del  edificio  consistorial,  porque  la  información  la tenemos
todas encriptadas,  lo exigió la Contraloría de la Republica de que toda la informac¡ón
estuviera encriptada y no entregada.
Concejal  Boher:  Cuando se ingresa la información en  un  papel,  por ejemplo v¡ene
Juanito Pérez,  llena sus datos y queda el papel
Encargado  infomática:  claro,  debería  llenarlo  inmediatamente  lo que  se llama  el
modo digital,  no se llena el  papel
Alcaldesa  (S):  se  debería  ingresar  directamente,  la  persona  lo  debería  llenar  de
acuerdo aun procedimiento,  no completa un formulario con datos
Concejal  Boher:  no  estoy  pensando  en  los  beneficiar¡os  de  INDAP,  por ejemplo,
seguramente  la  oficina  agríco'a,  rellena  los  datos a  mano,  no  viene  la  persona del
campo  para  acá  directamente  al  compu(ador,   estoy  dando  un  ejemplo  como  una
oficina cualqu¡era
Alcaldesa (S): esos registros están igualmente protegidos de la m¡sma manera que
está  protegido las bases,   a través de la normativa de la ley de protección de datos
personales,  y a través de la normativa de ley de transparencia.
Conceja'  Larraín:  Lo que quiero  interpretar es  lo que dice Jorge que  por ejemplo,
la of¡cina agrícola estamos hablando de eso,  mandan a dos func¡onarios. . . .  Y vayan
ustedes  a  recorrer  todos  los  paseos  y  vayan  2  personas,  anótese  aquÍ  Juanito
anótese, ya hay dos personas que saben todos los datos
Alcaldesa  (S):  Ahí  está  el  tema  del  func¡onario  públ¡co,   la   responsab¡lidad  del
funcionario  público  y  si  se  fuera  una  filtración  en  ese  sentido,  hay  responsab¡lidad
adm¡n¡strat¡va por ese tema
Concejal  Boher:  por  lo  tanto  para  hacer  una  ¡nvestigación  habría  que  hacer  una
denunc¡a



Alcalde (S): por supuesto s¡ la persona ve un mal uso de sus datos personales hace
la  presentación,  incluso  puede  hacerlo  directamente  en  la  f¡sca'Ía,  o  carabineros,
directamente  acá,  nosotros  ¡niciamos  la  investigación  que  corresponda      y  si  los
hechos ameritan la existencia de un posible delito tendríamos que nosotros también
hacer la denuncia.
ConcejaI  Atenas:  Estamos  ad  portas  de  licitar lo que es  la  empresa  informát¡ca y
dentro  de ese software,  hay varios  programas,  cementerio,  trans¡to,  un  montón  de
cosas  no  fue  posible  inclu¡r  en  un  solo  tema  el  proceso  informático  con  una  sola
lic¡tación  y  esto  digamos  en  muchos  municipios  lo  hace,  lo  hacen  con  obras  de
teatro,  adultos  mayores,  niños,  hay  un  montón  de  situaciones,  por lo  menos  por la
PrenSa.
Encargado lnformática: Nosotros con el director, hicimos muchas cot¡zaciones con
respecto  a  este  software  en  distintas  empresas,  incluso  con  esta  empresa  que  se
encuentra  actualmente  con  nosotros  los  costos  eran  demasiado  elevados,  así  es
que decidimos llevar a  una  licitac¡ón  pública,  y que  haga  una mejor presentación,   y
una mejor oferta
Directora  Secplan:  El  tema  de  licitación  de  software,    quedamos  en  p'antear  en
poder hacerlo o sea   podía ser que varias empresas se adjud¡caran estos software
se va a hacer una sola licitac¡ón para que en el fondo sea una oferta  separado,  nos
ha dado buenos resultados.
Concejal  Atenas:  Era  esa  mi  consulta,  para  ver  porque  slempre  se  or¡entaba  en
eso en hacer un solo paquete para todas las activ¡dades
Presidenta  (S)  Concejo:  Me  pareció  súper  interesante  la  pregunta  que  hizo  el
concejal  Boher,  puesto que la base de datos,  efectivamente, y por eso es que nace
'a ley que anunciaba la directora y abogada también del municipio,  pero tamb¡én hay
que  reconocer,  con  la  llegada  de  la  modernidad  y  todo  lo  que  ello  implica,  hay
millones   de   bases   de   datos   en   todos   lados,   el   nombre   y   nuestro   RUN   están
instalados,  desde el  registro  nacional,  Servel,  entonces es súper importante  lo que
ha  dicho el func¡onario,  en  relación  a que   en  él  recae  la  responsab'ilidad,  para que
quede claro en esta acta, de tener las claves, y si algo asi ocurriese, finalmente t¡ene
un alto grado de responsabilidad   va'ga la redundancia en el sentido que no deb¡era
ocurrir ninguna fuga  de  ningún tipo  de  bases  de datos en  nuestro  munic¡pio,  así es
que eso nos deja tranquilo,  porque en el fondo en una sola persona, que puede ser
eventualmente del¡cado, pero también tenemos claridad de quien es el responsable
concreto de la obtención de ese dato, o fuga de ese dato o resguardo o fuga de ese
dato,  así  es  que de esa  perspectiva  concejal  debiéramos tener una tranquilidad  al
respecto,   pero  buena  su   pregunta.   La  Ley  19.628  es  la   ley  que  protege  datos
personales,  por si qu¡siera  alguno de  ustedes consultarla
Concejal  Torres:  esa  información  no  podría usarla  ningún  cand¡dato  para  temas
políticos
Presidenta  (S)  Concejo:  no,  eso  es  lo que  estábamos  hablando,  ahora s¡  alguno
tuviese  algún dato puede denunciarlo,  se inicia algún sumar¡o y como lo  ha dicho la
directora   a   abogada   hubiese   alguna   duda   desde   el   punto   de   vista   legal   la
municipalidad   t¡ene   la   obligación   de   denunciar   a   la   f¡scalía   cualquier   tipo   de

problema.  Ya vamos a someter a votación  esta  l¡c¡tac¡ón  pública

La Sra. Presidenta (S) Concejo  somete a votac¡ón el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
ConcejaI  Larraín: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Concejala Bravo: Apruebo

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la   unan¡midad  de  sus  m¡embros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   135_2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo informado por la  Directora   de Secplan en que
sol¡cita    autor¡zación    del    H.     Concejo    Mun¡cipal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Serv¡cio  de  software  de  tarjeta  vec¡no"  lD-2686-66-LP16.  Decreto  E-
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1902#016  de  fecha  O8/09#016  que  llama  a  licftación  pública  el  proyecto  antes
¡ndMdualizado  y aprueba  las  bases  admi'nistrativas  y especmcaclones técnícas.  2)
Acta de Evaluación Técnica y Económica flmada por  eI Director de Tránsíto (S),  Ia
Directora  de  Secplan,  el  Profesbna'  de  lnformática  y  el  Asesor  Juridico  (Asesor
Comisíón),  a  :ravés  de  ta  cua'  proponen  adjudicar al  oferente  GYC  SOLUCIONES
SPA;   y  en   mlsma  acta  se  realíza   Declaracíón  de  Conflictos  de   lntereses  de  la
Com¡sión    Evaluadora.    3)    Certmcado   de    D¡spon¡bilidad    Presupuestaria    de    la
Directora  de  Secplan;  y,  en  confomídad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica Constítuclonal  de Municipalidades,  Ley NO  19.886 de Comp,tB  Públícas  y
Reglamento;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la informaclón  púb'ica y su reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimíentos adm¡nbtrativos que rigen los actos
de   los  órganos  de  la  administración  del  estado,  §E  ACUERDALL  Adjudicar  la
li'cftación   pública   del   proyecto   denominado   "Servicio   de   software   de   tarjeta
vecino"   lD-2686"-LP16,   al   oferente   GYG   SOLUCIONES   SPA   por  un   va'or
mensual   de   $   1.547.000.-y   un   monto   total   por   un   período   de   4   años   de   $
74.256.000.-
Impútese    el    cumplimiento    del    pre§ente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.29.07.001.000.00O denominado "Programas Computacionales" de presupuesto
munic,pal vúente.

Autorización   deI   H.   Concejo   Municipal   para   aumento   del
contrato  ftHabilitación  y  Conservación  Caminos  Rurales  de
Colina"     lD  2686-32-LR16,   adjudicada  al   oferente  Guzmán
Reyes Construcciones S.A. El monto total del aumento es de
$   133.000.00O.-   correspondiente   a   un   29.37O/o   del   monto
original   contratado.   Lo  anterior  con   el   fin   de  ejecutar  la
pavimentación de dos calles de la comuna.

Presidenta (S) Concejo: Anuncia el presente tema.
Directora de Secplan:  Expone en power point.

AUMENTO DE CONTRATO
''HAB'LITAClÓN CAMINOS RURALES 2"

lD 2686-32-LR16



ANTECEDENTES

'     Para  la  contratación  de  las obras de  "Hab¡'itación  caminos  rurales 2''

se  llama  a  licitac¡ón  pública  el  d,'a  27  de Abril  de  2016,  med¡ante 'a
modalidad  de  contrato  a  ser¡e  de  precios  un¡tarios,  con  el  fin  de  dar

cobertura  a  aquellos  caminos  que  requieren  ser  habilitados  para  el
tránsito  veh¡cular  en   d¡versos  sectores  de   la   comuna.   Esto  con   un

presupuesto     d¡sponible     de     $451.167.526     de     financiamiento
mun¡c¡pal

-     Se  adjudicó  la  licitac¡ón  a  la  empresa  Guzmán  Reyes  Construcciones

SA.

ANTECEDENTES

'     Loscaminosque han sido ejecutadoscon dicho contrato son:

'     Calle Tierras  L¡ndas  :  Se  real¡zó  un  mejoram¡ento  que  consideró   782

metros  de  longitud  en  asfa'to  en  5  cm.  de  espesor.  El  proyecto  está
ub'icado  en  el  acceso  or¡ente  poniente  de  L¡ray  y  tuvo  un  costo  de

$112.689.573.-

_                         iiE-_-_'-_.ÉH
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ANTECEDENTES

'     los cam¡nos que han sido ejecutadoscon dicho contrato son:

'     Calle  San  José  (Quincy-Santa  Elena)  :  Se  realizó  un  mejoramíento

que   cons¡deró   1.162   metros   de   longitud   en   asfalto   de   5   cm.   de
espesor. El  proyecto tuvo un costo de  $154.780.147.-

`i!;:.i-i    :-.:           ú``

ANTECEDENTES

'     Los caminosque han s¡do ejecutadoscon dichocontrato son:

'     Calle  unión  Reina  Norte  y  Re¡na  Sur  :  Se  realizó  un  mejoram¡ento

que   considerÓ   1.040   metros   de   long¡tud   en   asfalto   de   5   cm.   de
espesor. El  proyecto tuvo un costo de  $150.314.517.-
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ANTECEDENTES

®     Loscaminosque han s¡do ejecutadoscon d¡cho contrato son:

-     Calle   Las   Tullerías/Padre   Soto:   Se   realizó   un   mejoram¡ento   que

cons¡deró  232  metros de  long¡tud,  en  asfalto  de  5  cm.  de  espesor.  EI

proyecto tuvo  un costo de  $3O.733.202.-

ANTECEDENTES

La   ampl,ación   de   contrato   se   requ¡ere   para   la   eiecución   del   Mejoram¡ento  Vial
Camino  Johnson  (entre  Aconcagua  y  La  Capilla),  el  cual  considera  una  long¡tud  de

243  metros y 6  metros  de ancho,  y de'  Camino a  Cancha  Lo  Arcaya,  el  que considera
una  long¡tud  750 metros y un  ancho  de 4.5  metros
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ANTECEDENTES

La   ampliación   de   contrato   se   requiere   para   la   ejecución   del   mejoramiento   Vial

Camino  Johnson   (entre  Aconcagua  y  La   Capilla),  el  cual  considera   una   'ongitud   de

243  metros y 6  metros de ancho, y del Cam¡no a Cancha Lo A,caya, el que considera
una  longitud  750  metros y un ancho  de 4.5  metros.

ANTECEDENTES

Cam¡no T¡erras Lindas

c-a-mi ño-san Jo:é (Quin`j/san-t;-ÉT=r
Calle  un¡ón  Reina Norte / Rein-aiur-~-

}T9É+_Ejec¥_t_3fl_o

¡Monto Contratado

Monto  Ejecutad9.__

Saldo

$        112,689,573

i__ _  154,780,147

$         15O,314,-517(

$           30, 733,202

S     _ 448,5i7,439-

$        451,167,526_       __S_      _448,517,43_9  !

$             2,65O,O87.

Concejal  Boher:  o  sea  yo  creo  que  de  aquí  en  adelante  todos  los  caminos  que
sean,  que vayan a  asfaltar o pavimentar deben  incorporar los lomos de toro en el
proceso  porque  están  malas  las  calles  los  vehículos  andan  lentos  pero  emiten
mucho  polvo,  tierra,  y  bueno  degaste  de  vehículo,  el  hecho  de  pavimentar,   la
ve'ocidad aumenta considerablemente y de repente son las vías alternativas a las
autopistas  a  los  caminos  laterales  digamos  que  son  de  velocidad  media  y  estos
pasan  a  ser  casi  autopistas  entonces,  yo  creo  que  en  el  futuro  ojalá  todos  los
caminos cuando se  inc¡te  considere  la velocidad de algún t¡po
Directora  Secplan:  como  tenemos  otro  contrato  estamos tratándolo  de  hacer a
través de transito pero podría ser también de incorporarlo
Concejal Boher: es que eso significa 3 meses mási y con accidente incluido o sea
digamos,    yo   creo   que   un    lomo   de   toro   en   una   pav¡mentación   de   estas
características  unos  millones  más que van  a costar 4 lomos de toro  no sé si va a
ser   tan   s¡gnificativo   como   para   hacerlo   en   otro   contrato   o   en   otro   formato
(interrupciones)  claro  pero en  la  med¡da que  uno  pav¡menta  y  los  usuarios  pasan
de t¡erra a asfalto está incorporado inmediatamente la gente de la  .. .  o sea es más
malo tener un  lomo de toro s¡n marcar que poner lo de 'a velocidad, después de 4
a 5 meses
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Concejal  Larraín:  Una  consulta  técnica,  normalmente    en  este  t¡po  de  cam¡no
sobre todo cuando viene un  asfalto de  15   cm,  porque  obviamente después  para
abajo vienen,  se  puede  insistir más en  el  lomo de toro que era de  la  manera que
ellos  lo  llamaban,  de  la  forma  antigua  que  era  la  otra  forma  de  decir,  de  que  se
informe   y   se   profundice   y   se   remarque   más   la   cuneta   de   los   lados   para   la
evacuación de agua,  ¿porque razón?,  porque si  uno mira  los caminos que se han
hecho  con este tipo,  normalmente ya sea donde se engrandece es  por los  lados,
inmediatamente ese camino  se  resquebraja  ahÍ,  por lo tanto  al  hacer y hacer las
bases de este camino  antes de  poner el  asfalto,  controlar muy b¡en  al  ejecutante
del  camino y que  haga  un  buen  lomo de toro  hacia  afuera  por el  escurrimiento de
las  aguas,  y  que  no  se  aposen  aguas  de  lluv¡a  o  de  derrame,  de  regadíos  que
quedan  pocos  por  los  lados,   para  que  no  se  vayan   infiltrando  por  debajo  del
cam¡no, y que dirán las constructoras en ese punto que cuando se estaba haciendo
la  fiscalización,  porque  en  todo,  todo,  por ejemplo  el  camino  que  hemos  hablado
tanto del camino Casas Viejas,  uno ve las fotografías y están todos, todos por los
lados  y  uno  ve  por ejemplo  el  camino  Los  Algarrobos  están  malos  por  los  lados,
están llenos de hoyos,  es por la humedad que viene por abajo.
Directora  Secplan:  Creo  que  va  a  depender también  de  la faja  d¡sponible,  pero
como  este  contrato  es  precio  unitario,  se  evalúa  el  camino,   se  evalúa  y  s¡  es
necesar¡o  hacer zanja todo eso va en  aumento del  contrato,  pero en  el fondo  no
son  rígidos,  en  ese  sentido  es  súper fácil  evaluar  la  factibilidad  en  ver  una  mejor
alternativa
Concejal Larraín: Y, en ese camino ¿Quién se hace cargo de la ljmpieza de estos
arbustos?  Que  también  al  ser  limpios  y  al  hacer  una  vereda  sencilla,  económica
barata
Director  Operaciones:  Principalmente  eso  es  mantención  por  parte  de  vial,  no
tienen  personal  calificado,  no  tienen  una  cant¡dad  de  personal,    son  operaciones
de  ahí  mismo  del  sector,  pero  no  siendo  responsabilidad  de  nosotros  todos  los
caminos, entonces hay que separar un poco las aguas de que la municipalidad en
si  hace  'a  pega  de  pavimentación,  pero  en  si  ex¡gir  a  vialidad  que  también  se
responsabilicen  por el  tema,  el  propietario  apahe  tiene  que  tener  sus  cercos  en
buenas condiciones y que no se hacen entonces,  claro es mucho mejor decir que
la  responsabilidad  la tiene  la  municipalidad  donde  muchas veces  'a  municipalidad
no tiene responsabilidad frente a eso
ConcejaI  Larraín:  Admin,stre  por muchos  años San  Miguel  y  EI  Parral,  el  camino
San  Miguel  para  abajo  hasta  Santa  Elena,  Santa  Elena  hasta  Liray,  y  San  miguel
hasta Santa  Ester,  Ia municipalidad en ese tiempo,  me exigía  me exigía  limpiarlo y
dejar el  cerco  pero  perfecto  y  hoy día  comenzó  a  agrandar,  y yo  decía  aquí  ese
sector que  hay  llegando  al  camino  Santa  Elena  en  que  las  acacias  agarran  una
cuarta parte del cam¡no, que las acacia salen para afuera,  y los camiones pasan y
tienen que salirse para afuera, entonces, decían, es que no, es que eso es Serviu,
es  que  eso  es  Serviu  no  me  responde  entonces  ahí  es  donde  no  sé  e'  aspecto
legal,  quien  corta  el  queque  ahí  en  el  sentido  de  que  limpien,   porque  el  día  de
mañana eso va a produc¡r un accidente de proporciones, porque los camiones, con
toda  la  razón  de  que  no  se  les  rayen,  que  no  se  les  venga  una  rama  de  acacio
enc¡ma,  y  ahí  pueden  provocar  un  accidente.  Entonces  Serviu  no  viene  nuca  a
limp¡ar  e'  cam,no  de  Los  lngleses  también  muchas  veces  estaba  en  d¡scus¡Ón,

qu¡en  limp¡a  el  costado  oriente y que también  la  acacia  se está  metiendo  hacia  eI
camlno,  por  eso  los veclnos  dec'ian`  pucha  es  que  no  puedo  caminar,  que  me
esp,'no  que  aqu,-y a//á  entonces  vienen  no  es  que  la  munic¡palidad  no  es  que el
alcalde ,  no que el Serv¡u,  no que es MOP,  no que es de los vecinos, entonces hay
una  parte  legal  ahÍ.
Director   Operac¡ones:   Creo   que   nosotros   como   municipal¡dad   más   allá   de
oficializar,   es   responsab¡lidad   del   ente   fiscalizador  que   no   están   haciendo   el
trabajo,  por  eso  m¡smo  hay  que  darle  un  poco  de  libertad  a  los  vecinos  si  existe
esa posibilidad,  pero acorde también a lo que nosotros también tenemos.
ConcejaI  Atenas:  con  respecto  al tema  existen  en  el  MOP  un  programa que  se
llama  EI  Global  Chacabuco  y el  propio  Guzmán  Reyes  se  adjudicó  una  licitación,

y siempre  está  el dilema de  lo que d¡ce Max es  municipal  lo  que es mantención  al
lado  del  camino,  es  municipal,  MOP  o  Serviu.  Sugiero  una  cosa  con  respecto  a
eso, ¡gual hay un misma situación que Guzmán Reyes se está adjud¡cando muchos
caminos  rurales  en  Colina,  que  siempre  fueron  de  tierra,  y  lo  ún¡co  que  habían
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pasado era la moto niveladora, entonces juntarse a lo mejor con el propio Serem¡,
no se insistir con la misma empresa que iniciara a lo mejor un tema,  porque lo que
d¡ce  Max  es  c¡erto  siempre  es  qu¡en  tíene  la  pelota.  Me  ofrezco  humildemente
entrelazar  una  entrevista  con  el  Seremi  porque  eI  Serem¡  vino  jncluso  con  su
personal  acá,  el  tema  de  Chacabuco,  hoy  día  es  Chacabuco  no  es  solamente
Colina y se lo adjud¡co otra empresa ahora y el esfuerzo que hace el municipio hoy
día,  es lo que hacemos nosotros como Colina es mejorar la caljdad de vida de los
vecinos con respecto al pavimento, pero de ahí a que después tengamos que hacer
las  mantenciones de los árboles,  de  los cercos,  de  las veredas,  del  camino,  creo
que va  a  ser un  cuento de  nunca  acabar y  la  municipalidad  siempre  se va  hacer
resporsable   por  mejorar  'a   calidad   de  vida   de   algo  que   no   le  corresponde,
especialmente con este presupuesto,  por lo tanto    creo que es atendible  ,  no tan
solo  con  la  vialidad,  sjno que  hacerlo  con  Seremi  de Vialidad,  porque  ellos  saben
de reparticiones que dependen de vialidad,  el tema de  los caminos,  antes  lo más
viejítos de vialidad eran los que mantenían las cercas,  por así decirlo,  pero hoy día
ya  r,o  existen  ellos,  hoy  día  solamente  es  mecanizado,  cuando  hay  un  cami'no
pavimentado y para todos los que estamos discutiendo,  el tema  no es  solamente
de  lo  que  van  hacer.  Entonces  creo  que  es  atendible  que  puedan  acercarse   a
suscribír esa  reunión  en el sentido de que quede como disposición  de la direcc¡ón
de  obras  que  tienen  que  ver  con  este  tipo  de  temas.  Si  se  pueden  relac¡onar  y
saber dónde dirigirse y pedir en este caso  a  los vecinos de ese  mejoramiento de
calidad  de  vida  una  pequeña  ayuda  para  que  puedan  mantener el  frente  de  su
casa, porque no es su casa solamente, son metros, y a veces muchos metros que
es   el   frente   de   alguien,   cuando   tienen   un   parronal   por   ejemplo   deben   ser
aprox¡madamente  2000  metros,  entonces  creo que  es  atendible,  vuelvo  a  insistir
lo que les estoy señalando para poder dilucidar  un poco de qué lado está la pelota,
el  municipio  ha  hecho  todo el  informe  y  por eso es  que  estamos  comprometidos
con esta causa,  muchas veces se lo comente al alcalde,  porque era verdad lo que
hic¡eron  el  reclamo,    cuando  no  llovía  era  el  polvo,  y  cuando  llovía  era  e'  barro,
entonces era una u otra cosa y no podían  ingresar o salir de sus propias casas.
Concejal   Larraín:   Estoy  completamente  de  acuerdo  con  lo  que  d¡ce  Pablo  y
s¡guiendo con el  mismo tema,  y perdón que sea  majadero,  lo veo  desde el  punto
de vista más sencillo que pud¡era ser, en el sentido que tuviera un poquito más de
peso, decirle a la empresa, a la persona que está haciendo oye sabes que cómeíe
un poqu,t,-fo   más a//á y c/e/-emos una  venec/,'Ía,  hoy día el  movimiento de  la gente
de  la construcción es  muy,  muy grande y lo veo personalmente  porque,  o  sea mi
señora hace todos los días de Dios el camino de Los Algarrobos cam¡nando porque
es  por  una  terapia,  y  no  tiene  por  donde  caminar  y  se  tiene  que  ir  por  dentro
(tamb¡én le exijo anda con el traje amarillo),  anoche venia de vuelta  con una amiga
sin  traje,  porque  hay  ramas,  creo que es fácil  el tema  de  la  moto  cuanto no  llevo
aquí  en  Colina  para  que  se  arme  barro,   entonces  o  decirle  al  gallo  que  está
hac¡endo o nosotros hacerles una especie de mantención,  una pasadita arrasante
y hacer una especie de vereda,  porque pasa sobre todo una gente morena que no
se  ve  ni  de  día  y  de  noche  es  peor,   los  trabajadores  van  trabajando  muy  de
madrugada,  entonces es  riesgoso y peligrosas  esas  pasadas.  Ahora San  Migue',
Santa  Elena,  ahí estamos  hablando  no  se entre San  Miguel,  Santa  Elena  y  Liray
trabajaran  1000,1500 personas y las empresas, tienen que  poner micro y se van
en  micro,  pero hay otros que se van  en  bicicleta   y nadie ocupa  chaleco amarillo
Presidenta   (S)   Concejo:   Una   vez   que   fue   contrata   la   empresa,   licitada   y
contratada  ¿Por qué después aparece anexar dos caminos  más? ¿Qué ocurre al
aumentar el contrato?
Directora Secplan:  El contrato en el fondo se  hace por precio  unitario,  teníamos
un listado de oportunidades, no sé si se acuerdan a medida que se ¡ban ejecutando
haciendo  precio  unjtario  de  la  obra,  en  el  fondo  se  iba  descontando  de'  monto
global  y eso  alcanzo  hasta  cierta  medida que  es  lo que estoy explicando  acá  las
obras  que  se  hic¡eron.  Entonces  la  respuesta  acá  surge,  bueno  presentamos  el
presupuesto al  Cosoc ahí  hubo  una  demanda de dos caminos que era  la  cancha
en  Lo Arcaya  y  la  entrada  a  La  Reina  Sur,  entonces  ahí  se  dio  la  posibilidad  de
modificar el contrato porque había presupuesto para ejecutar esas dos calles, esa
es al  modalidad de  la  l¡citación,  o sea  precio  unitario,  un  monto que se consume y
ahí vamos a seguir con otra cantidad, de hecho ha tenido tanto éxito que viene otra
l¡c¡tación  de caminos  rurales el  próximo año,  seguimos  pavimentando.
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Concejal   Boher:   Había   consultado   por  el   camino   EI   Sauce   que   está   en   EI
Colorado,  que  es  un  camino  que  debe  tener  800  metros  y  se  están  ejecutando
solamente  200,  los vecinos de  más adentro  incluso  hic¡eron  un  comité y todos  los
vec¡nos  pusieron  plata,  van  a    tener  un  pedacito  nada  más  asfaltado  y  los  que
pus¡eron plata están esperando que les asfalten hasta 'a casa,  porque les p¡dieron
de pane de la  municipalidad  armaran  un  com¡té.
Directora  Secplan:  En  donde  está  incorporado  el  camino  EI  Sauce  es  con  los
fondos  del  Transant¡ago  Fril  (que  viene  ahora)  que  no tiene  nada  que ver con  los
cam¡nos rurales y con  los  pavimentos  participativos,  y la pedida de plata como les
comentaba  es  de  los  pavimentos  part¡c¡pativos  que  tiene  su  área  de  influenc¡a
solamente en el área  urbana y el  otro tramo va en  Fril.

La Sra. Pres¡den,a (S) Concejo  some,e a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal  Larrain: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
Concejal A'enas: Apruebo
Conceja'a  Bravo' Apruebo

EI  H.  Concejo  Municipal  por la  unanimidad  de  sus  miembros adopta el  sigu'iente
acuerdo.

ACUERDO  NO 136_2oi6

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto  E-1296/2016  de  fecha  O1/07/2016  que
aprueba  el  contrato  de ejecuc¡ón  de  obra  de fecha  20/06/16 suscrito  con  Guzmán
Reyes  Construcciones  S.A.  por ejecución  de  proyecto  "Habil¡tación  y  conservación
de  caminos  rurales  comuna  de  Colina"  ID-2686-32-LR16.   2)  Lo  informado  por  la
Directora    de    Secplan    que    ssolicita    autorización    para    aumento    del    contrato
"Habi'itación  y  Conservación  Caminos  Rurales  de  Colina"  adjudicada  al  oferente

Guzmán     Reyes     Construcciones     SA.     por     un     monto     de     $133.000.000-
correspondiente a un 29.37O/o del monto or¡ginal contratado.  Lo anterior con el f¡n de
ejecutar la  pavimentación  de dos  calles de  la  comuna;  y,  lo  dispuesto en   la  Ley  NO
18.695,  Orgánica Constitucional  de  Municipal¡dades,  Ley NO 20.285 sobre acceso a
la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administrac¡ón  del  estado,
SE  ACUERDA:  Autorizar  aumento  del  contrato  suscrito  con  la  empresa  Guzmán
Reyes Construcciones S.A.  por la ejecución del proyecto denominado "Habilitación
y  Conservación  Caminos  Rurales  de  Colina"lD-2686-32-LR,  en  un  monto de  $
133.000.000.-correspondiente   a   un   29.37O/o   del   monto   or¡g¡nal   contratado.   Lo
anter¡or con  el f¡n de ejecutar la  pavimentac¡ón de dos calles de  la  comuna.

Autorización    del    H.    Concejo   Munic¡pal    para   aprobar   la
Ordenanza      Local      sobre      Derechos      Mun¡cipales      por
Concesiones, Permisos o Servicios año 2O17.

Presidenta   (S)   Concejo:    Enuncia   el   presente   tema   e   indica:    El   d¡rector
subrogante de control David Vega nos hace entrega a los concejales de una
carpeta   con   la   información   completa  de   'a   modificación   de   ordenanza
municipales.
D¡rector Control (S):  Es ¡mportante que tengan presente,  la parte normativa
artículo   12   de   la   Ley   Orgánica   y   el   artículo   42   de   la   Ley   de   Rentas
Mun¡cipales,  la  modificación que se está presentando han  sido propuestas
por distintas direcciones municipales.
La Dirección de Aseo y Ornato, tal como se señala en  la presentación, se ha
modificado  el   numera'  del  artículo  2.2  del  artículo  6  y  2.3  y  2.4  en   las
cantidades  que  ahí  se señala:  el  ret¡ro de  ramas.  en  la  antigua ordenanza
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señalaba  una antigüedad  sobre 5  años y hasta  10  años  un  derecho por la
cantidad  de  2.50  UTM  la  dírección  ha  propuesto  modificarla  a  2  UTM  se
rebaja  sobre ese  derecho mun¡cipal,  sobre  10  años y  hasta  20  años en  la
antígua  ordenanza  establecia  sobre 4  UTM,  la  propuesta  es  rebajarla  a  3
UTM sobre 2O años la ordenanza actual establecía 5 UTM y la dirección ha
propuesto rebajarla a 4 UTM
Concejal Boher: yo quiero  hacer una consulta respecto de esto porque son
arboles según antigüedad,  pero ¿árboles en la vía públ¡ca?
Profesional,  de Aseo y Ornato:  no,  en  este  caso  sj  están  en  'a  vía  publ¡ca
nosotros  lo  podemos cortar,  pero en  este  caso  hay algunos  sectores que
son  privados,  que  requieren  la  autorizac¡ón,  entonces  nosotros  tenemos
que ir a ver, visitar etc. Y con el objeto que p¡dan la autorizacíón y no hagan
las  cosas  sin  la  autorización,  por  eso  se  hace  la  rebaja  para  fomentar  y
soliciten  y  también  poder  hacer  partícipe  de  esa  situación,  y  poder saber
que espec¡e están cortando.
ConcejaI Boher:  Los pagos digamos, son susceptible a rebajas,  porque hay
mucha gente, te doy un ejemplo,  una alameda gigante que trae la casa de
un  caballero  que  es  casi  ¡nd¡gente  y que  el  vecino  cada  vez  que  llueve  y
sopla  viento  le  va  a  caer el  árbol  encima,  entonces  son  personas  que,  si
hablamos de 2 UTM estamos hablando de 80-90 m¡l pesos que debe ser el
más  menos  el  monto  que  recibe  mensual  de  su  pensíón.   Entonces  la
angust¡a  es  no  "puedo  pagarlo",  fui  a  preguntar  me  dieron  una  solución,
entonces  en  ese  sentido  la  rebaja,  que  se  haga  un  informe soc¡al,  que  se
haga todo un proceso para que se pueda rebajar este derecho.
Directora  Aseo  y  Ornato:  Cuando  sea  presentada  esa  situación  nosotros
hemos   canalizado   esos    requerimientos   a   través   de    las   direcciones
pert¡nentes,  ya  sea  Departamento  Social,  con  un  jnforme  social,  porque
efect¡vamente  nos  ha  pasado  que  hay  adultos  mayores,  sobre  todo  que
viven  en  bastante  extensión  de  terreno  y  que  efectivamente  no  pueden
pagar  esa  solic¡tud,  pero  se  ha  evaluado  y  nosotros  hemos  proced¡do  a
acceder
ConcejaI  Larraín:   Dos  preguntas  con  respecto  a  eso:  a  qu¡en  tiene  que
recurrir una  persona  que  por zona  de  riesgo está  peljgrando  que  un  árbol
se le venga encima,  a quien tiene que  recurrir para que  le vayan a visitar y
le hagan el trabajo.
Directora Aseo y Ornato: El conducto regular es que hagan el requerim¡ento
en ventanilla única, eso se deriva a nuestra dirección y nosotros solicitamos
a  los ¡nspectores en este caso,  que vayan y evalúen,  que se contacte con
el  vecino  en  este caso además  nosotros  pedimos que  al  hacer la  solicitud
por ventanilla indiquen los teléfonos de contacto y la direccíón clara, porque
nos   ha   pasado   como   la   comuna   es   grande   y   diversa,   a   veces   las
direcciones,  se conocen  por parcelas,  se conocen  por Km y nos cuesta  un
poquito encontrar la direccÍÓn  ..
Concejal  Larraín:  Otra consulta, todos los concejales recorriendo casa
a casa y por ejemplo hay personas que en el sitio vecino tjenen el problema
de  un  árbol  que  lo  ven  que  se  les va  a  caer encima,  hay  algo  legal.  Esta
esta persona está corriendo el riesgo, en el que interceda y le diga al vecino
oiga su arbolito está mal, y el vecino le diga  no mi arbolito está súper bien
Directora Aseo y Ornato:  Esa sítuación es un poquito complicada porque es
una obligación entre los particulares, por ser una situación entre particulares
nosotros no podemos jntervenir,  llegar y cortar,  porque no hay acuerdo.
ConcejaI Larraín: En este caso la persona que está corriendo ese riego tiene
que   hacer  una  denuncia   a   carabinero   o  serv¡cio  judic¡al;   y,   eso   señor
abogado  ¿es  ofic¡al?   a  qu¡en  tiene  que  recurrir esa  persona,  Ia  cual  está
corriendo  el   riesgo  de  que  el  árbol  se  le  venga  en  cualquier  momento
encima y el vec¡no dice no, este árbol  no se toca.
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Asesor  Jurídico:   Eso  es  tema  judicial,   se  puede  hacer  la  denuncia  en
Juzgado  de  Policía  Local  o justicia  ordinaria  en juzgado  civil,  en  este  caso
en  Juzgado de  letras de Col¡na,  pero ese es el  riesgo,  si el  munic¡pio tiene
el  riesgo de  caer en  un  eventual  recurso  de  protecc¡ón,  una  demanda  por
haber infring¡do el derecho de ese panicular.
Bueno  segu¡mos,   dentro  de  esta   misma   materia  el   numeral   numero  g
establecía    elementos    deportivos,    artísticos,    c¡rcos    etc.    Debe    tener
autorización  municipal  del  terreno  por  el  bien  de  uso  público  o  particular,
deb¡endo   contar   con   contendor   de   basura   de   manera   obligatoria,   se
modificó  la  redacc¡ón  de  ese  numeral  estableciendo  que  el  cobro  es  por
evento es la misma redacción. entonces aquí lo que se mod¡fica es el valor
día versus por evento.
Se modifico fue el 14,l y fue por unidad se agregó el 14.2; por reja perimetral
por el  cobro de  l  UTM,  14.3  por el  paso  peatonal  por  un  valor de  l  UTM,
14,4 bebederos por unidad por un cobro de 2.5 UTM.
En  el  punto  14,  dice  reposición  de  material  urbano  de  bien  de  uso  públ¡co,
dañado por tercero u otros.
Concejal Larraín:  Una consulta, se me quedo algo en el tintero con respecto
a  la  extracción  de  árboles  ¿existe  dentro  del  departamento  de  aseo,  no
permanente   pero   la   pos¡bilidad   de   solic¡tar  a   una   consultoría   ingen¡ero
forestal,  en  el  sentido  de-que  si  alguien  solicita  la  extracc¡ón  o  elim¡nación
de un árbol que este con mucha peste o que se esté secando en que esta
persona vecino o quien sea solicite la extracción de ese árbol  y el vecino le
puede decir no este árbol no, ejemplo lo que paso en la Plaza de Esmeralda
este árbol no se saca resulta que es emblemático o no está seco sino que
está  b¡en   dañado  por tercero  u  otros  de  que  si  está  a  lo  si  está  lleno  de
peste porque es un peligro contaminante para el resto de los animales
Directora  (S)  Aseo  Ornato:   Cuando  un  vecino  viene  a  solicitarlo,   porque
efectivamente  hay vecinos que p¡den  que  no corte que  no  lo saquen,  y  no
siempre  eso  cuenta  con  la  aprobac¡ón  de  los  vecinos,  pero  generalmente
se pide que este en conocimiento el pres¡dente de la junta de vecinos.
Concejal Larraín: Lo otro que hay un nombre muy, muy típico que es la poda
munic¡pal,  hay  reglamentación  en  el  sentido de  que  un  vecino  o  un  grupo
de vecinos d¡ga "sácame esta  alameda este grupo de  árboles,  este grupo
de  árboles  orientales",  no  me  s¡rve  las  queremos  sacar,  como  pasa  en
montones de comunas y que da una lást¡ma ver como se hacen esas podas,
hay  una  reglamentación  por  parte  de  paisajismo  que  digan  "o  nosotros
queremos mantener esto como camino típ¡co o camino bon¡to".
Directora (S) Aseo y Ornato:  Nosotros  mantenemos  un trabajo en  conjunto
entre  nuestro técnico paisajista,  con  las cuadrillas y  las  paisaj¡stas,  la  idea
es cuando se hacen los trabajos de poda,  no tengo en este momento muy
claro,  cuales  con  los  periodos  porque  no  se  pueden  hacer  todo  el  año,
cuando  son  trabajos  de  poda.  Siempre  lo  coordinamos  con  los  vecinos
ahora,   casos  puntuales,   se  canalizan,   se  ven  y  se  analizan,   porque  la
verdad  es  que  no  siempre  podemos  acceder a  lo  que  los vecinos  p¡den  y
tratamos siempre que esas ramas no estén. pero siempre hay un trabajo en
conjunto,  sin  ningún  problema.
D¡rector (S) ControI:  Continuamos  con  el  numeral  14,  que  es  la  reposición
de material  urbano,  en  lo  cual  se señala  por basurero,  también  por unidad
14.6,  máquinas  de  ejercicio  5  UTM  14.7  movimiento  y  cultura  5  UTM  Led
14.8  letrero  de  plaza  por  unidad  2.2  UTM  y  hace  mención  a  14.9  a  otros
elementos,   no   sé  si   hay  alguna   pregunta  frente   a   esos  4,   ¿no,   B¡en
segu¡mos  entonces  ahora  vienen  los  derechos  municipales,  transportes,
tránsito y vehículos  se  modifica  otra  propuesta  al  modificar el  art¡culo  svo,
l  es  la circulación,  lo que se mod¡fica es el  1.2  la valorización de motores y
otros  incluido  ceriificados,  de  O.20  UTM  se  rebaja  a  O,10  UTM  el  punto
numero 3 a revisión de taxímetro anual,  significa que puede usar taxímetro
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anual  cuando  corresponda,  se  modifica  el  1.8  ahora  se  denomina  copia y
certificado de  colocación  validada,  el  2.14 de  idoneidad  (que ant¡guamente
cobraban  O.5  UTM)  se  elimina  en  esta  propuesta  y  se  modifica  el  2.15
certificado de cualquier naturaleza  relacionado  con  la  licenc¡a  de  conducir
por ceriificado de cualquier naturaleza relacionado con licencia de conducir.
Ahora  pasamos  a  los  permisos  para  la  utilización  del  área  de  tránsito,  y
hacer  uso  del  bien  nacional  de  uso  público,  y  hacer trabajos  de  envíos  y
proyec{os en los casos que la ley de tránsito, plan comunal y estudios estén
en  la  dirección  de  tránsito  como  transporte  públjco,  lo  permitan  deberán
pagar  'os  siguientes  derechos  entonces  el  numeral  l  decía  permiso  para
escuela  de  conductores  para  practicas  por vehículo trimestral  se  modifica
en el sentido de establecer que permisos para escuela de conductores para
flo'a  semestral  en  conjun'o  con  la  patente  comercial  y  hay  un  1.1  que  es
permiso  para  escuela  de  conductores  para  pract¡ca  por vehículo  adicional
deO.5UTM.
Articu'o 10,  Ios servicios,  no perdón eso no se mod¡fica, el titulo 5to tampoco
se modifica título,  6to tampoco se  modifica,  titulo svo tampoco se modifica
artículo gno, se modifica en el artículo 23 respecto de la ocupación temporal
de  bienes  nacionales  de  uso  público  que  vienen  a  ser  las  aceras,   las
calzadasi  área verdes y otros por faenas propias del  ramo de construcción
como  ¡ns'alación  o  reparación  de  serv¡cios  públicos  tales  ,  como  agua,
alcantarillado  electricidad   agua  y  otros  similares  pagaran   los  siguientes
derechos  municipales,  entonces  en  el  numeral  6  de  ese  anículo  dice  en
cuanto  a  los trabajos  traigan  consigo  aumento  la  capacidad  de  educación
en  infraestructura   sanitaria   valor  del  metro2  diario  O.04  UTM  se  modif¡ca
en  el  siguiente  sentido  en  que  los  trabajos  traigan  consigo  aumento  de
capacidad en  .. .  De infraestructura sanitaria  incluida la  rotura de pavimento
ahí hay un  H446 que está de más, esa es la modificación que se realiza en
el artículo 23.
T¡tulo   10,   derechos   municipales   relativos,   a   servicios   sanitarios   no   se
modifican,  título  12  derechos  por  inscr¡pción  de  áridos,  aquí  se  mod¡fica  el
ahículo  27  en  el  sentido  que  se  e'imina  numeral  4,  derecho  a  cuarta  por
mes,  que se cobra  por 8.50  UTM y  numeral  5  por unidad  mecanizada que
se cobra  10  UTM.
ConcejaI   Boher:   En  el  t¡tulo  decimo,   que  son   los  derechos  a  servic¡os
sanitarios, veterinarios,  nosotros tenemos, esto es aparte de los programas
que tenemos puntualmente que son de repente,  programas que vienen del
gobierno     para     esteril¡zación,     porque     aquí     no     leo     el     tratamiento
antiparasitario,  eutanas¡a,  vacuna,  pero no está  la ester¡lización y tenemos
un programa nosotros de esterilización
Profesional Aseo y Ornato:  Exactamente, nosotros tenemos dos programas
que estamos desarrollando,  el  primero que es  la  campaña  Cuidado con  e'
Perro,  que  es  esterilización  canina  gratu¡ta,  y  estamos  llevando  a  cabo
ahora  el  operativo  felino,  por  lo  tanto,  tanto  los  perr¡tos  como  los  gat¡tos
pueden  tener  acceso  a  estos  operativos,  están  en  las  sedes  soc¡ales,  y
además se está haciendo en el centro de ester¡lizaciones.
Direc{or (S) Control: Se elimina por completo el artículo 28, que dice relación
a   la  ocupación  de  recintos  deportivosi   que  los  t¡ene  la  Corporación  del
Deporte  actua'mente.  El  titulo  14  en  relación  al  cementerio  no  viene  con
propuestas de  modificación salvo  una serie de títulos que en el  numeral 9,
9.1  ,  9.2 y en  la  letra f),  se establece el valor de  uso  u  ocupac¡ón  perpetua
por terreno,  esa  se  modifica  por terreno  cuadrado,  eso  es  lo  que  se  logra
acreditar como título,  pero no genera ninguna modificación a  la ordenanza;
y,  f¡nalmente título  14  derechos  varios,  aquí  vienen  las  modificaciones,  del
art¡culo  30  numero  4,  habla  de  reproducción  de  planos  por  metro  lineal  y
fracción  costo de  reproducción  Ley  18235,  Ley de transparencia  por 3  mil
pesos  se  modifica  y queda  como  5  reproducción  de  planos  lote A,  perdón
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eso es lo que se agrega y queda como numero 8, el antiguo número 11. que
era el otorgamiento de certif¡cado, queda como numero 9, el desarchivo de
causa  o  cualquier  otro  documento  almacenado  en  archivo  interno  queda
como   9.1,   solicitud   de   caja   norma-l   dentro   24   horas,   queda   como   9.2,
solicitud de caja cerca de 3 horas,  queda como 9.3 e' medio de documento
normal dentro de 24 horas y queda como 9.4 el medio de documento normal
por mail, fax dentro de O -3 horas que en el fondo es un orden numérico de
esos derechos, y el titulo 26 no tendría modificación.  Eso es
Concejal   Boher:   Tengo   una   observac¡ón   respecto   de,   como   no   tiene
modificación  y  véanlo  todos  para  ver  dónde  está,  y  son  básicamente  los
derechos cuando hay actividades, por ejemplo,  La Trilla,18 de septiembre,
los derechos que se  pagan  para  las  personas  que se  hacen  cargo de  los
baños, en que tienen que traer estanques de agua, tienen ellos que revisar
que tengan  agua  el  año.  En  el  pasado  los  derechos,  eran  solamente  dos
baños  públicos  $500.000,  o-sea  para  un  micro  empresario,  que  se  va  a
dedicar a  limpiar baños,  pagar $  500.000 juntar la  plata  por $500.000  para
pagar el derecho anticipado para trabajar en eso, para ganar 200-300 lucas,
creo  que  es  un  derecho  alto.  Eso  fue  50O.OOO  el  año  2015,  2016  fueron  $
600.000,  entonces  quiero  saber,  s¡  es  que el  próximo  año  sí  está  en  UTM
va  a   salir $  7OO.OOO.-,     la  gente va  al  baño  la  misma  cantidad,  no sé  si  se
puede subir a  dos  lucas  el  uso  de  los  baños,  para que  sea  rentable y que
alguien  se  haga cargo de eso,  sino va  a quedar entonces considéralo que
hay  un  micro empresario,  que  va  a  dedicarse  a  limpiarle  los deshechos  a
alguien  y  que  de  acuerdo  al  estándar  que  nosotros  tambjén  ponemos,
h¡gien¡zado limpio, el baño funcionando y más encima  la escasez de agua.
Director Operaciones: El cuidado que realizan una persona que está a cargo
de  los  baños,  es  más  que  nada  de  mantener  la  limpieza,   pero  aquí  el
estanque,    de    la    acumulac¡Ón    de   deshechos,    es   gestionado    por   la
munícipalidad y hay una persona encargada, a la cual se le hace el arr¡endo
de los baños de que estén  las 24 horas del día para ir cambiando.
ConcejaI Boher: detrás del casino
Director Operaciones:  Exactamente,  ese  baño,  existe  ahí  un  tema  con  los
huasos,      que     pr¡ncipalmente     tienen      un      problema,      que     nosotros
abastecemos,  pero 'a persona trae  un camión  propio que ellos  lo  ubican  al
costado para tener capacidad de agua y la municipalidad  le entrega agua.
Concejal  Boher:  Entonces 600  mil  pesos  por estar limpiando  baños,  a  eso
voy, que el monto lo encuentro excesivo, o sea cuesta 600 lucas por cuidar
4 días un baño,  ¿podemos saber cuál es el monto? ¿Podemos fijarlo desde
ya?   El   monto  del   pago  de  derecho  de  aseo  de   los   baños  en  evento
mun¡c¡pales.

La Sra. Presidenta (S) Concejo somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Apruebo.
Concejal  Larra¡n: Apruebo
ConcejaI  Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Presidenta (S) Concejo: Apruebo

EI  H.  Concejo  Municipa'  por  la  unan¡midad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO   137/2O16

VISTOS:  Estos antecedentes:  La presentac¡ón del Asesor Jurídico,  mediante la cual
presenta  las  mod¡ficac¡ones  que  se  deben  realizar  en  la  Ordenanza  'ocal  sobre
derechos   municipales   por   concesiones   o   servicios,    para   el   año   2017;   y,   las
atribuc,ones  que  me  confieren  los  artículos  12,  inciso  2O,15  inciso  10,  56  inciso  10,
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63  letra  i),  de  la  Ley  NO  18.695,  "Orgán¡ca  Constitucional  de  Mun¡c¡palidades"  y  la
Ley  NO 20.003 que mod¡fica la "Ley  NO 17.235 sobre  lmpuesto Territorial;  el  Decreto
Ley   NO   3.063,   sobre   Rentas   Municipales,   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
procedimientos  administrat¡vos  de  los órganos de  la  admin¡stración del  estado,  Ley
20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su  reglamento,  SE  ACUERDA:
Modificar   la   Ordenanza   Local   sobre   Derechos   Mun¡c¡pales   por   Concesiones,
Permisos o Servicios, las que pasan a formar parte integrante del presente acuerdo.
lncorpórense las modificaciones de la m¡sma y refúndanse en un texto denom¡nado
t'Ordenanza Local sobre Derechos Mun¡cipales por Concesiones,  Permisos o

Servicios  año  2017",  publ¡cándose  en  la  página  www.colina.cl,  la  que  entrará  en
vigencia a contar del  Ol  de enero del  2017.

Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  participación  de
alcalde  en   la  Escuela  de  Gestión  Municipal   Excelente  en
EGIVIE Alcobendas -Madrid, España, a realizarse los dias del
O5 al 13 de noviembre de 2016.

Presidenta  (S)  Concejo:    Hay  una  complementación  de  tabla,  que  me  ha
sol¡c¡tado,   que  está   firmada   por  AníbaI   Calderón  Arriagada,   Secretario
Municipal,   y  dice   complementa  tabla  a  tratar   NO   30   periodo  2012-2016
"autorización  del  concejo  para  part¡cipación  de  alcalde  en  la  Escuela  de

Gestión   Municipal   Excelente  en   EGME  Alcobendas,   Madrid,   España,   a
realizarse    los   días    5   y    13   de    noviembre   de   2016".   Tenemos   que
complementar  la  tabla,  porque  de  lo  contrario  el  próximo  concejo  sería  la
primera  semana  del  plazo  legal  para  la  autorización  de  este.  Me  gustaría
Aníbal  si,  si  alguien  pudiera explicar de  qué va  a tratar el v¡aje en términos
concretos.
Directora   Secplan:    Hace   ya   un   año,    nosotros   estamos   tratando   de
certificarnos como gestión  local,  en  el fondo estamos tratando de  ir viendo
todo esto de ¡ncorporar la lSO en distintas unidades del municipio. y además
tener un plan estratégico vigente y comenzar a operar con este sistema que
es bastante innovador; y,  la idea es poder entender que Alcobendas, es un
municipio que queda en  los alrededores de Madrid,  muy s¡milar a Colina, en
el  sentido que tiene  mucha  rural¡dad,  tiene  mucha  expansión  urbana,  y es
el   ún¡co   mun¡cipio   en   Europa,   que   está   ceriificado.      En   el  fondo   son
procesos de gestión  municipal y la idea es ir en esta ocasión  ir algunos de
los directores a aprender la exper¡enc¡a de Alcobendas.
Pres-identa   (S)   Concejo:    ¿Quién    certifica   finalmente   directora?    ¿Qué
organismo certif¡ca?
Directora Secplan:  Mira ahi es más detal'e yo recién estoy introduciéndome
en esto.
Concejal Torres:  Se llama norma  lSO.
Directora Secplan:  No,  es  más  que  la  norma  lSO,  ¡ncluso es  una  parte  de
esta  certificación  global,  en  el  caso  de  Chile  el  ún¡co  mun¡cip¡o  que  está
certificado  es  Providencia,  y que también  está  asesorado  por esta  m¡sma
empresa.
Pres¡denta  (S)  Concejo:  Esta  es  la  empresa  que  asesora  para  llegar  a  la
certificación  global
Directora Secplan: Y,  en eso está la  lSO,  que ya llevamos 3 cert¡ficaciones
lSO,  este  año  vamos  a  incorporar,   la  Dirección  de  Obras.   De  hecho  el
próximo  miércoles,  está  la  auditoria  donde  viene  una  empresa  externa  a
auditar  todo  lo  que  es  proceso  de  la  direcc¡Ón  de  obra;  y,  ya  nos  están
certificando  en  todo  lo  que  es  permiso  de  d¡gitac¡ón,  es  un  mundo  y  la
verdad es que estoy bien agobiada con el tema, porque hay que hacer todo,
o  sea  para  certificarse  lSO  hay  que  hacer  todo,  hay  que  borrar  todo  un
descubrim¡ento de prescripción para que lo s¡ga validando y este año en el
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fondo.:e   implementaría,   pero   esta   certificación   va   a   nivel   global   del
munic,pio,
Concejal Atenas:  ¿que directores o direcciones participan?
Directora  Secp'an:  Aseo  y  Ornato,  Secplan,  Operaciones,  Dideco  y  va  la
Corporac¡ón de Deporte.
Conceja'  Larraín:  y  concejales  ¿no  tienen  derecho?  si  qu¡eren  participar
¿puede ir?
Directora Secplan:  No,  porque está orientado a funcionarios municipales.

La Sra. Presidenta (S) Concejo somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Apruebo.
ConcejaI  Larraín: Apruebo
Concejal Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Presidenta (S) ConceJ-o: Abstención

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por la  mayoría  de  sus  miembros  presentes  y con
la abstención de la concejala Alejandra  Bravo,  adopta el sigujente acuerdo:

ACuERDO  NO 138_2oi6.

V'STOS:  Estos  antecedentes:  La  solicitud  de  autorizac¡ón  para  que  eI  Sr.  Alcalde
pueda    participar   en    la    Escuela    de    Gestión    MunicipaI    Excelente    en    EGME
A'cobendas -Madrid,  España,    a  realizarse  los  días  deI  O5  aI  13  de  noviembre  de
2016;  y,  las atribuc¡ones que me confiere la  Ley  NO  18 695,  Orgánica Constitucional
de  Mun¡cipal¡dades,  Ia  Ley  NO  20.285  Sobre  Acceso  a  la  'nformac¡ón  Pública  y  su
Reglamento;  la Ley NO  19.880 Base de los Procedim¡entos Adm¡n¡strat¡vos que r¡gen
los Actos de los órganos de la Adm¡nistración del Estado,  SE ACUERDA: Autorizar
al  Sr.  Alcalde  para  que  partic¡pe  en   la  Escuela  de  Gest¡Ón  Munic¡pal  Excelente  en
EGME Alcobendas -Madr¡d,  España, a realizarse los días deI O5 aI  13 de novjembre
de2016.
La  Direccjón  de Administración  y  Fi'nanzas,  déberá  velar para que se  materialice eI
presente acuerdo.

Varios

Con.cejal  Larraín:   Necesjto  que  fijemos  la  fecha  y  la  hora  para  la  reunión  de
comisión de presupuesto
Presidenta (S) Concejo:  Sugiero concejal Larraín que usted mande fechas por eI
chat,  y cada uno de los concejales se suma,  más de una propuesta,
Concejal  Larraín:  FÍjado en qué plazo
Secretario municipal: Antes del  15 de dic¡embre
Conceja' Larraín: Quién me puede responder en qué estado está la invest¡gación
del robo de la oficina del Juzgado.
Alcaldesa  (S):  En  ¡nvestigación.
Concejal  Larraín:  Una  propuesta,  si  pud¡éramos  hacer un  esfuerzo  entre todos,
no  movilizarnos  mientras estemos  haciendo reunión de  concejo.

Continuando con  los varios:

Concejal   Atenas:   Ayer   nos   constituimos   en   el   taller  de   seguridad   pública   y
ciudada.na,  en  donde  estuvo  por supuesto  la  alcaldesa  (S)  y  Patricio  Duran,  creo
que es  ,mportante  y por lo  menos  para que quede  en  el  concejo  el  acuerdo,  que
ahí se suscr¡b¡ó como comisión los proyectos,  2O15-2016 y parte del 2017, que fue
una  conversac¡ón  y a  lo  mejor darle  l  min.  2  min.  a  don  Patrici'o  Duran,  para  que
quede en acta, porque ayer, vuelvo a insist¡r se aprobó los proyectos que todos los
concejales  en  este  concejo  debieran  saber  lo  que  se  va  hacer con  respecto  a  la
segur¡dad c¡udadana en nuestra comuna.
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Concejal Larraín: Agregar algo a lo de Pablo, que realmente felic¡to a Patricio Duran como
dirigió  la  reunión  y  lo  que  se  'ogró fue  una  muy,  muy  buena  reunión  don  Patricio
muy bien dirig¡da y se aprobaron como dice Pablo cosas súper importantes.
Concejal Boher:  La exposic¡Ón ¿da para largo?
Concejal Atenas:  Puntual¡zar los proyectos más que nada
Concejal    Boher:    Porque   estamos   todos   medios   apretados,    preparar   una
presentación completa con  más preguntas,  porque seguridad es el tema.
Presidenta (S)  Concejo:  Lo  importante  es que  quede  en  acta  la  constitución  de
esta comis¡ón que es muy importante como acuerdo.

Continuando con los varios:

Concejal Boher: Les pido que, si se pueden quedar, porque tenemos una solicitud
de   a'coholes,   para   sesionar,   como   comisión   de   alcoholes   o   ¿tenemos   que
solicitarlo oficialmente?
Alcaldesa (S):  Usted  la admin¡stra
Concejal  Boher:  Pero no hay un plazo previo para que todos sepan que vamos a
tener una comisión y todos puedan part¡cipar,
Alcaldesa (S):  Claro
Concejal   Boher:   Les   pido   que   se  queden,   es   una   sola   y  quería   hacer   un
comentario  de  situaciones   puntuales,   que  he  visto  que  son     encontradas  en
distintas instituc¡ones,  el hecho de   que en ciertas esquinas,  uno se da cuenta,  yo
normalmente ando  por toda  la comuna en  auto pero cam¡narlo es otra cosa y me
he  encontrado  con  problemas v¡ales  que  son  súper   solucionables  o  sea  cuando
hablamos de los tremendos tacos muchas veces el  paradero está mal instalado o
los usuarios y el transporte público no respetan la señalética y se paran en dist¡ntas
partes   y   por   supuesto   los   micreros   paran   donde   qu¡eren.   Estuve   hablando
puntualmente  con  el  administrador  del  centro  comercial  que  está  en  el  camino
Chicureo  con  San  Martin,  en  que  e'  paradero  de  las  personas  que  transitan  de
norte a sur se  baja en  la esquina  caminan  a  la esquina  por el  camino  Chicureo  y
toma  la  micro  ahÍ,  el  paradero  estos  100  metros  más  allá.  La  única  parada  es
donde  está  la gente  parada,  entonces creo que es  un  problema  de  señalética,  el
MOP  exigió  que  el  paradero  estuv'iera  a  100  metros justamente  para  evitar esta
problemática    Ahora  tenemos   dos   opciones,   que   la   instrucción   del   MOP   nos
hagamos  los locos y hagamos  la entrada de modo que la  micro salga del camino
y  suba  gente,  que  después  se  incorpora  al  camino,  o  ponerle  señalética  a  los
vecinos  para que caminen  los  100 metros y  lleguen  al  paradero y pasarle  parte  a
las m¡cros que paran ahÍ,  porque si van a 10 metros de la esquina en un cruce que
hay  vehículos  por  todos  los  sentidos,  entonces  ahí  tenemos  una  cosa  que  es
solucionable  por  una  cosa  de  organización.  En  ese  sentido  ped¡rle  a  {ransito  s¡
puede poner un letrero, uel paradero está a 100 metros" y se multara a los vehículos
que se estacionen a tomar pasajeros en ese punto.
ConcejaI  Larraín:  con respecto a eso 2 minutos,  pasa lo mismo en  Lo Pinto
Concejal  Boher:  Son  var¡os  puntos,  pero  es  bastante  IÓgico,  modificar,  pedir  o
sancionar y respecto de lo que decías tu Max,  respecto de los caminos rurales, en
se m¡smo camino, el cam¡no de Chicureo, porque la berma, o sea no se hizo berma
sino que se  hizo  el  camino en t¡erra agrícola,  hay  por lo  menos  unos 40 - 50  cm
entre el camino y borde de tierra digamos hacia el lado norte que la verdad que de
repente pueden ocurrir accidentes, el desnivel que se ha ido produciendo que a lo
mejor ahí  podrían  haber echado estabilizado  para  que  la  berma  sea  más  normal
porque ahí es  un  escalón  realmente es compl¡cado y yo  sé que  hay  un  programa
de  retiro  de  cachureos,  en  Santa  Filomena,  ahora  ret¡ro  de  cachureos  en  Santa
Filomena
Directora (S) Aseo y Ornato:  No,  ahora  no,  según  el calendario estamos en  Las
Br¡sas,  y  mañana  nos  correspondía  La  Corvi,  San  Alberto,  Población  l,  pero  por
los  mismo,  los  dirigentes  pid¡eron  que  se  suspendiera,  porque  como  además  se
instalaba la feria entonces atend¡endo esta primera etapa, que la terminamos el 28
de octubre.
ConcejaI  Boher:  Tengo  una  observación,  también  justamente  por  el  retiro  de
cachureo en Santa Gem¡ta, cuando se instalÓ,  Santa Gemita tiene unos caminitos
como  bien  angostitos,  chiquit¡tos  y  muchos  de  esos  vecinos  no  sup¡eron  cuándo



fue el operativo de Santa Gem,ta, entonces también ir viendo un operativo especial
para ellos.
Direc'ora (S) Aseo  y  Ornato:  Se tomaron  todas  las  observaciones  que  hicieron
los dirigentes en  su oportunidad,  se 'es fijo en el  nuevo calendario,  el  cual se está
preparando  para subir a las redes sociales y en el caso puntual de Santa Gemita,
en esa ocasión se hjcieron dos sectores juntos, ahora se va hacer de nuevo, Santa
Gemita se va hacer un jueves o un viernes y el otro sector pendiente el otro viernes
Director (S) Transito:  Quería  hablar en  esta  oportunidad  en  los  dos  puntos que
se   trataron   acá,   nosotros   hemos   hecho   las   solicitudes   de   f¡scalización,   de
mod,ficación del  paradero,  en  especial el  de  Chicureo,  que en  el  cami'no Chicureo
está la medida de mitigación del centro comercial, que fue aprobado por el Seremi
de Transporte junto a ventanilla única y se informaron todos estos detalles que Ud.
nos  informó,  además  hay  que  recordar  que  esta  es  una  etapa  previa,  por  una
segunda  calzada.   Vamos   hacer  las  gestiones  al   MOP  de   petición   para  poder
¡ncorporar la señalética donde corresponde.
Concejal Boher:  Es una mit¡gac¡Ón, yo hablé con él,  me dijo esta fue una exigencia
del  MOP,  por lo tanto,  nosotros no podemos hacer nada por poner señalética y el
paradero está a  100 metros
Director (S) Transito: Tenemos que tener la autorización de MOP.

Continuando con los varios:

Concejal Atenas:  Había omitido algunos puntos presidenta,  en virtud de que nos
Íbamos a ir,  pero nos quedamos,  uno es en relación a lo que decía Jorge en Santa
Elena,  también  un  tema  de  cachureos,  llamo  la  señora  Patric¡a  FÍgueroa,  y  se
contactó  con  Carolina,  pero también  quedo  en  la  incert¡dumbre  de  cuándo  podría
ser  el  retiro  de  estos  cachureos;  y,  el  otro  tema  y  un  poco  para  nuestro  amigo
Patricio Duran como comentario de alguien que fue a la farmacia Cruz Verde tengo
entendido  en  el  sector de  Chicureo,  ex¡ste  una caseta  de Carabineros verde  con
blanco  pero  no  hay  carab¡nero,  no  hay  nada,  pero  es  solo  una  caseta  que  está
cerrada entonces ver las instancias con el mayor no sé si del mayor de la sva como
comisaria  o  sub comisar¡a  que  si  tiene  algún  tipo de  util¡dad  ese tipo de  instancia
porque  soíamente  está  la  caseta,  es  patrulla,  pero  jamás  he  visto  que  sea  de
cámaras,  entonces sonaba en las radios de Chicureo que se habían  robado hasta
el  carabinero,  o  sea  vuelvo  a  insistir quizás  es  un  poco  engorroso  pero  no  tiene
razón de ser si es que realmente no lo van a ocupar
Presidenta  (S)  Concejo:   concejal,   pero  cuando  se  constituyó   la  comisión  de
seguridad está bien, pero para que quede en acta creo que son muy buenos puntos
para tratar'os dentro de la  comisión.
ConcejaI Atenas:  Lo segundo,  me llego una  petición de comité de adelanto de la
Villa San Andrés IV, donde el juego infantil dice bancas y demás enseres están de
forma  muy  deplorable  en  la  Villa  San  Andrés  lV,  entonces  como  trae  su  teléfono
todo lo demás se la dejo a nuestro secretario para que puedan tomar contacto con
los vecinos y ver qué so
Presidenta   (S)   Conc
terminada  esta sesión
Andrés Vásquez,  la  ir

Cierre de la sesi

Se cierra la ses¡

ción se  les da solo
No    hab¡endo    ni
¡do  al  secretario
¡ón que por ley

horas_

SECRET RIO  MUNICl

SO

gún   otro   punto   vario   damos   por
unicipal  le  hagan  llegar al  concejal
ebe tener eso,  muchas gracias

IAGADA
AL  (S)


